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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se indica que el informe de la Agencia 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA por sus siglas en inglés) no supone una 

propuesta legislativa, ni implica compromiso legal alguno, sino la base científica sobre 
la que se construirán los objetivos de la futura normativa.  

 
Esta base científica debe ahora evaluarse desde una perspectiva económica, a 

través de un análisis de impacto económico que se publicará en los próximos meses. 
Con base en las conclusiones de ambos documentos se publicarán las propuestas 

normativas, previsiblemente durante la Presidencia Española de la Unión Europea en el 
segundo semestre del año, que deben ser debatidas y aprobadas en un proceso que 

probablemente se dilate durante más de un año.  
 

Además, es necesario indicar que las propuestas legislativas no prevén un único 
marco obligatorio, sino que también se prevé establecer la base legislativas para el 
desarrollo de sistemas voluntarios de etiquetado, con condiciones superiores a las 

condiciones de base u obligatorias.  
 

Así, es previsible que muchos de los objetivos que puedan señalarse en el 
informe de la EFSA no se establezcan para toda la producción, sino como requisitos 

adicionales para establecer sistemas de etiquetado diferenciales, cuyo coste será 
retribuido por el mercado a través de una producción de mayor coste y mayor valor 

añadido.  
 

Por otra parte, debe señalarse que la máxima prioridad de este Gobierno es 
garantizar la sostenibilidad de las explotaciones ganaderas desde todos los puntos de 

vista: económico, medioambiental y social, y así lo ha venido demostrando con todas 



  

 

 

 

   

 

 

iniciativas que ha puesto en marcha a lo largo de toda esta legislatura, entre las que, sin 

duda, destacan las normas básicas de ordenación de las granjas, las medidas de apoyo en 
el marco de la nueva Política Agraria Común, que empieza a aplicarse este mismo año, 
y todas las medidas excepcionales que se han desarrollado para paliar la situación 

derivada tanto de la pandemia como las consecuencias de la invasión rusa de Ucrania. 
 

Todo ello, precisamente, para garantizar la seguridad alimentaria en 
circunstancias complejas donde la viabilidad de las explotaciones ganaderas ha estado 

comprometida.  
 

Este mismo planteamiento se trasladará a lo relativo a las propuestas de 
bienestar animal. Previamente a las propuestas legislativas, es necesario verificar que el 

estudio de impacto que las acompaña es lo suficientemente amplio y ambicioso y 
permite comprobar los efectos económicos y sociales que pueden tener las diferentes 

opciones legales que se planteen.  
 

Por otra parte, hay que destacar que la estrategia de promoción 
#AlimentosdEspaña”, que está desarrollando el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, es un conjunto de medidas de promoción, que persigue mejorar el 

posicionamiento del sector agroalimentario valorizando el trabajo de agricultores, 
ganaderos, pescadores y de toda la cadena alimentaria que representan el origen de 

nuestros alimentos mediante la promoción de la marca “#alimentosdespaña” en medios 
de comunicación y en diferentes acciones promocionales. 

 
En este marco, se está desarrollando una campaña de comunicación “El País 

Más Rico del Mundo”, con el fin de que el consumidor sienta la grandeza y la 
diversidad de nuestros productos, la calidad y las oportunidades de bienestar que ejerce 

el consumo de productos frescos, próximos y de temporada. 
 

La campaña está construida para lanzar un único mensaje claro, sencillo de 
entender: España es un país con una riqueza de productos inigualable, a través de una 
línea creativa que consigue englobar diferentes productos vinculándonos a la exquisita 

gastronomía de nuestro país. 
 

Cabe señalar que las carnes, en general, y el sector de las carnes avícolas en 
particular, ocupan un lugar destacado en estas acciones. 

 
En la propia web de la EFSA1 se explica que “La Comisión Europea solicitó 

estos dictámenes científicos en el marco de su estrategia «De la granja a la mesa». 
Proporcionan una base científica para fundamentar la revisión en curso de la legislación 

                                                 
1 https://www.efsa.europa.eu/es/news/efsa-alternatives-cages-recommended- improve-broiler-and-hen-
welfare#enlaces-a-los-documentos-cient%C3%ADficos 

https://food.ec.europa.eu/horizontal-topics/farm-fork-strategy_en
https://food.ec.europa.eu/animals/animal-welfare/evaluations-and-impact-assessment/revision-animal-welfare-legislation_en


  

 

 

 

   

 

 

de la Unión Europea en materia de bienestar animal. Se espera una propuesta legislativa 

de la Comisión durante el segundo semestre de 2023.”. 
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